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íalls k Mero d: Gra ia ffíaero 31. 



'á 







3 

Secretaría de la Gobernación de la Península i al restablecer por el real 
decreto de marzo de 1841 algunos de los antiguos depósitos de caballos padres, 
tan solicitados por las provincias, y que la desastrosa guerra habia hecho des
aparecer, dio el primer paso de regeneración á esta importante y aniquilada 
producción de España. Venciéronse entonces las diíicultades consiguientes en la 
presente penuria, para llevar á cabo aquella saludable medida, y se establecie
ron los depósitos sin gastos, ni dispendios, cual lo exigen las circunstancias. 
Pero sería yo poco digno del puesto que me ha concedido la Regencia, y poco 
agradecido á la confianza con que se ha dignado honrarme, si satisfecho con 
aquel primer paso, no me presentara á manifestar á Y . E. la interesante, ex
tensa , y gloriosa carrera con que la misma naturaleza en estos momentos nos 
está convidando. 

Los sucesos del tiempo presente, los estudios del pasado, los esfuerzos de 
escritores distinguidos en sus obras, pero desgraciados en sus propuestas; la 
experiencia reflexiva, y el escarmiento de otros yerros, sontas fuentes en que 
lie bebido, y al mismo tiempo son los elementos que han podido inspirarme 
las fundadas razones, que tengo el honor de someter al ilustrado conocimiento 
de V. E. en el muy meditado escrito que le acompaño adjunto. 

Son efeclivamente muy antiguos los conatos de ilustres españoles para con
tener la decadencia, que en sus dias iba notándose en nuestra cria caballar. 
Generales, Intendentes, Abogados, han propuesto al Gobierno los medios posi
bles para atajar el daño que pronosticaban; y aun el esclarecido Herrera en sus 
obras de agricultura, anunció la ruina de que estábamos amenazados. Las ra
zones de aquellos no aprovecharon; y unidas á las mismas causas con mayor 
esfuerzo, las calamidades de la época presente han acabado de consumar la 
ruina, quedando realizados sus temores. Bien es verdad, nos ha enseñado la 
experiencia que los medios por ellos propuestos, sobre costosísimos y casi im
practicables, no eran al propósito para conseguir los resultados que deseaban. 

Los unos quisieron fomentar la cria-caballar á fuerza de reglamentos siem
pre ilusorios, cuando contradicen el interés individual. Los otros creyeron no 
era posible resarcirse las perdidas castas de nuestros famosos caballos, á menos 
de no verificarse en España una introducción de cuatro mil yeguas extranjeras 
Y de doscientos caballos padres. Medida impracticable por su inmenso costo; y 
siempre agena del orden de la naturaleza, ya por la dificilísima aclimatación de 
las yeguas extranjeras en nuestro suelo, como por ser esencialmente peculiar 
del sexo masculino las mejoras de las especies. Alguno ideó establecer yeguadas 



por cuenta del Gobierno, y no siendo propio del Gobierno tales especulaciones, 
ü lo menos en España, al cabo de muy corlo tiempo se halló el Estado recar
gado de gastos, sin haber obtenido resultados. 

Enseñados, pues, por la experiencia^ por el estudio y la reflexión, y amaes
trados en las doctrinas de todas las naciones, cuando nos es forzoso reedificar 
como ruina, lo que nuestros autores trataron de enmendar como decadencia; 
habremos de apelar á medios mas convenientes, mas adecuados, y sobre todo 
mas económicos, para devolver á la España el tesoro que ha perdido; y esta es 
la intención, con que me he propuesto extender mis débiles ideas. 

Sin costos de ninguna clase, sin gravámenes al Erario, sin atacar la propie
dad , sin privilegios odiosos; pero si, combatiendo vicios que destruyen tan cé
lebre como importante producción, y á los que de todos modos es indispensa
ble poner freno; es como yo me lisonjeo se haga un bien inmenso á mi Na
ción. Y de este modo los mismos danos habrán de convertirse en eficaz remedio; 
de la penuria nacerá la riqueza, del abatimiento una nueva especie, ya enno
blecida y vigorosa que propague sus distinguidos timbres en sus descendencias. 

E l imponderable beneficio que produce á las Monarquías el ganado caballar, 
llama en estos momentos la atención de todos los gobiernos. Y esta misma con
sideración hizo en España que la crianza de tan nobles animales fuese uno de 
los cuidados, y elevada atención de los Monarcas españoles, creciendo sus des
velos en la proporción de medios que conspirasen á su abundancia. 

Esto sentado, no debo molestar la atención á V. E. en un punto que se 
halla ligeramente indicado en mi escrito. Solo aspiro á que V. E, obteniendo 
del Congreso de Diputados la confirmación de los sencillos y útiles arbitrios, 
que á la cria caballar están designados por los reales decretos, pueda consumar
se la obra de la regeneración que los antecesores de V. E. tienen felizmente 
empezada. Si asi fuere, como lo espero, y como la España toda lo solicita, la 
gloria será del sabio Gobierno, que así lo verifique. Y entonces habrá alcanza
do el nombre de V . E. lo que se mira como imposible, lo que tantos han in
tentado vanamente; y sin que sea tan grande bien el resultado de sacrificios, 
vejaciones, ni perjuicios. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de I8i2. 

Excelentísimo señor. 

tas orí 
mheiúat 
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Continuo pecoris gpnerosi pullus In avvis Altius ingreditur, ét moUia crura reponit. 
{Firgilius in Ccorg.) 

la Regencia provis ional del Reino acogiendo favorable
mente los incesantes clamores de los labradores y criadores 
de yeguas en nuestras p rov inc i a s , tuvo á b ien por su de
creto de 28 de marzo de 1841 , mandar restablecer algunos 
depósi tos de caballos padres; puesto que las calamidades de 
la guerra habian precisado á suspenderlos todos. Al tamen
te penetrada la Regencia de tan urgente necesidad, t e n d i ó 
una mano benéf ica y protectora hacia u n ramo de que no 
puede pasarse el Estado para su defensa y c o n s e r v a c i ó n ; y 
que si bien en tiempos felices fué p r o d u c c i ó n privi legiada de 
nuestro suelo y envidiada de las naciones, yace en estos mo
mentos en el ú l t i m o abatimiento, A d o p t ó , pues, una medida 
importante y reparadora , que muy lejos de ser suficiente» 
porque el r amo exije otros gastos y otros auxil ios, fué no 
obstante como el p r i m e r paso para la r e g e n e r a c i ó n en la es
pantosa decadencia de nuestra cr ia caballar. 

Esta medida costosa sobremanera en todas partes para 
sostenerse debidamente , amalgamada entre nosotros con la 
actual p e n u r i a , l l evóse á cabo sin gastos, n i desembolsos, 
recurriendo á medios extraordinar ios , como lo son nuestras 
cr í t icas circunstancias. Los regimientos de caba l l e r í a fac i l i 
taron de su seno los indispensables caballos. E n las p r o v i n 
cias, individuos desprendidos y celosos de recuperar tan pre
ciosa g r a n g e r í a , se prestaron á d e s e m p e ñ a r una a t e n c i ó n dia-



r i a y u n trabajo pro l i jo y penoso en la o c a s i ó n de la monta, 
sin mas aliciente que el de ser ú t i l e s á su pais. Y ú l t i m a m e n 
te la persona á quien el Gobierno c o m e t i ó la d i r e c c i ó n del 
r a m o , i m p o n i é n d o l e la ob l igac ión de escr ibir instrucciones, 
de visi tar los establecimientos, y de proponer cuanto creyera 
ú t i l para volver á la E s p a ñ a la exclusiva riqueza de sus an
tiguos y magní f icos caballos, todo sin dispendios; admi t ió y 
d e s e m p e ñ a el cargo con el mismo d e s i n t e r é s que los encar
gados en las provincias. 

Mas si á tal punto l levaron su patr io t ismo las personas; no 
fué poderoso bastante para absolver de ciertos indispensables 
gastos las atenciones de los caballos padres. Si estos en el p r i 
mer momento fueron suministrados por los cuerpos de caba
l le r í a , y en el n ú m e r o posible; este fué siempre corto, aten
didas las necesidades, y las reclamaciones de las provincias. 
Era necesario atender á aquellos d e p ó s i t o s ; y satisfacer á lo 
menos con promesas á los pueblos que los sol ic i taban, cre
y é n d o s e con iguales derechos. ¿Y c ó m o d e s e m p e ñ a r tan jus
tas obligaciones s in el mas leve ingreso? ¿Cómo dar impulso 
n i e x t e n s i ó n á u n ramo tan vasto, tan costoso s in recursos 
de ninguna especie? 

Para cumpl i r con tan grave urgencia, la Reina Gobernado
ra , al derogar las ordenanzas y reglamentos antiguos, al abo
l i r los arbitr ios é impuestos, y al dar á la cr ia caballar una 
l iber tad aná loga á las instituciones, incompatibles con las le-
^esde r e s t r i c c i ó n ; no pudo abandonar este interesante ramo 
á la ignorancia, á la pobreza é insuficencia de los particula
res. R e c u r r i ó , pues, s á b i a m e n t e al medio de imponer cua
renta reales mensuales á toda caba l l e r í a de lujo extranjera 
que no estuviese dedicada á la r e p r o d u c c i ó n ; y otros cuaren
ta reales, como arb i t r io ex t raord inar io , á toda cabeza de ga
nado mular extranjero á su entrada por las fronteras en es
tos Reinos. Estos impuestos, verdaderamente sabios por no 
afectar, n i gravar en nada la Hacienda púb l i ca , pesando so
bre la i m p o r t a c i ó n extranjera, ruinosa siempre y siempre des
t ructora de las producciones del pais , establecidos por real 
decreto de 18 de febrero de 1834, y s in llevarse á cabo en 
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los horrores de la pasada gue r r a , fueron renovados por la 
Regencia en 28 de marzo de 1841 con la especial r e p e t i c i ó n 
de que fueran sus productos destinados á la r e g e n e r a c i ó n de 
nuestra fenecida cria-caballar . (Reales decretos de 17 de fe
brero 1834; y 1. 0 de abr i l de 1841, a r t í cu lo 9. 0 ) 

Puesto en su consecuencia en egecucion el impuesto de los 
40 rs, sobre las caba l l e r í a s de lujo extranjeras, ha acredita
do la experiencia, que reducido hasta el momento presente 
su producto á la capi ta l ; apenas se cubre con el ingreso los 
primeros gastos indispensables, y en algo las necesidades de 
los depós i tos , s in ser posible hacer frente al mantenimiento 
d é l o s caballos padres, n i mucho m e n o s á l o s auxil ios que re
clama tan impor tante objeto. 

Pero la E s p a ñ a no puede pasarse, no diremos de los ocho 
depós i tos de caballos padres, establecidos casi todos ellos en 
las Anda luc í a s ; sino que al Gobierno mismo, mucho mas que 
á los particulares, impor ta extenderlos á las provincias seten-
tr ionales , y acudir en beneficio del Estado, á las instancias 
de los Gefes po l í t i cos . Diputaciones provinciales, y Sociedades 
pa t r ió t i cas , que los e s t á n solicitando. Y efectivamente, nues
tras provincias del Norte , mas que las del Mediodia , e s t á n 
indicadas por la naturaleza para proveer* á nuestras urgentes 
necesidades, produciendo caballos para todas las aplicaciones. 
Menguadas y aniquiladas las antiguas razas de Anda luc í a por 
desgracias har to sabidas, y acaso t a m b i é n por abandono, y 
siempre sobradamente finas para trabajos groseros, no se ha
l lan en aquel estado de fortaleza y robustez necesario para 
el servicio de la a r t i l l e r í a , para los trenes de c a m p a ñ a , n i n in 
guna especie de carruages. Y de aqu í la necesidad, cada d ía 
mas radicada, y cada dia mas destructora, de recurr i rse á u n 
animal neutro , infecundo, á quien ha negado la naturaleza el 
derecho precioso de reproduci rse , y que por su esteril idad, 
trayendo consigo el aniquilamiento de su propia especie, nos 
ha puesto en el caso de que no bastando ya para nuestras ne
cesidades , haya despertado la codicia extranjera que ha v e 
nido á inundar nuestros mercados. ¡Tales son las consecuen
cias del servicio tan exclusivo y tan generalizado en nuestra 
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E s p a ñ a de las m u í a s para todos los usos y todos los traba-
jos! (a). 

Forzoso nos s e r á , si hemos de subvenir á tan grave mal , 
dedicarnos á p roduc i r especies fecundas, con f o r m a c i ó n aná
loga á los usos á que se deslinan, y constituidas como de mol
de para las muchas aplicaciones que reclaman las atenciones 
de u n gran Estado. ¡Y q u é cosa tan hacedera, desde el mo
mento en que dedicados á este ramo los ingresos indispensa
bles para ello, que le han concedido modernamente los rea
les decretos; con el impuesto sobre las lechuzas, ó muletas 
extranjeras, se apliquen con el conato que es prop io , á ex
tender la cr ia de caballos e s p a ñ o l e s á nuestras provincias se-
tentrionales! 

Sabe muy b ien el Gobierao y lo saben los Sres. Diputados 
de la N a c i ó n , todo lo que pueden dar de si las Castillas, la 
Galicia, las Asturias, el A r a g ó n y la p rov inc ia de Santander, 
que tanto anhelan por depós i to s de caballos padres. La m a 
y o r parte de estas provincias por la alternativa de sus valles 
y colinas, por sus yerbas finas y nut r i t ivas , y cuando se agos
tan los valles por sus afamados puertos que las conservan 
frescas en la e s t a c i ó n calorosa; por lo abundante y delicado 
de sus aguas, po r el temperamento de que gozan á beneficio 
de las cordilleras que las rodean; y en f i n , por lo montuoso 
y seco de su suelo p roducen , como Valdeburon con quien 
es tán en contacto, los mejores caballos para todo servicio. 
Aven tá j anse todos ellos en ta l la , resistencia, firmeza de cas
cos, agilidad y apt i tud para la fatiga. Menos fogozos, y de 
consiguiente mas fáciles de di i ' ig i r estos que los hermosos ca
ballos andaluces, son tan á p r o p ó s i t o para la guerra, que con 
ellos vencieron en m i l encuentros los Reyes de Castilla la fa
mosa caba l l e r í a de los á r a b e s . 

Los caballos de la Galicia y Lusitania, dice u n autor a n t i -

(a) Los Diputados del Reino solicitaron de Felipe 11 la prohibición del uso 
de las muías en los coches; y aprobada esta petición, se mandó observar en 
•lo78, quedando como ley del Reino. Después y sucesivamente fué ratificada por 
Felipe I I I y Felipe I V , y aun con mayores restricciones y penas por Carlos I I . 
Los motivos en que se fundaban eran el atraso en la cultura de los campos, 
y el detrimento tan conocido en la cria de caballos. 



3 J 

O 

guo, son tan veloces que parece los conc ib ió el mismo v ien
to. Otro celebra su fortaleza para los terrenos quebrados. No 
íalta quien asegura que los caballos asturianos eran los mas 
inertes y los mas ligeros de E s p a ñ a . Todo lo cual comprue 
ba, que la grande fama de que han gozado los andaluces, ha 
sido pos ter ior , y que deben su renombre á su c o m b i n a c i ó n 
con los á r a b e s y berberiscos durante el largo p e r í o d o de su 
d o m i n a c i ó n en estas provincias. Y es de colegirse de tan fun
dadas citas, que la E s p a ñ a toda es u n campo fecundo ; que 
en ella pueden criarse caballos para todos los servicios; que es 
lás t ima no uti l izarnos de unos productos, con que á muy poca 
costa nos e s t á br indando la naturaleza, asi para la defensa del 
Estado como para los usos civiles. 

Parece, pues, deba volverse á la ciudad de Oviedo en las 
Asturias, cuyos caballos fueron tan c é l e b r e s en la a n t i g ü e d a d , 
el d e p ó s i t o de caballos padres de que estaba gozando, cuan
do los hizo suspender la guerra. Que deba hacerse lo propio 
con el que tuvo el valle de I g u ñ a , en la provinc ia de Santan
der, donde se halla L i é b a n a , y por el cual tanto claman sus 
Sociedades e c o n ó m i c a s . Que no pueda olvidarse el de Ginzo 
de L i m i a en Galicia, tan fecunda y abundante de pastos, como 
de yeguas de p r imera fuerza, solicitado por el Gefe pol í t ico 
de Orense. Que s e r í a doloroso no prestarse á las reclamacio
nes del Gefe pol í t ico de Al i can te , presentando la huerta de 
Orihuela , enriquecida con hermosas yeguas andaluzas; pero 
envilecidas con el asno g a r a ñ ó n por la falta absoluta de ca
ballos padres. Y en f i n , ¿ c ó m o no extender la cr ia caballar á 
las hermosas m á r g e n e s del Ebro , siendo el A r a g ó n p r o d u c i 
dor de excelentes caballos de t i r o , que nos absolvieran del 
vergonzoso t r ibu to que diariamente pagamos á la i m p o r t a 
c ión extranjera? 

Es v e r d a d , que para que todas estas provincias 1 que se 
acaban de nombrar , r e t r ibuyan al Estado y á los particulares 
los resultados de que son capaces, h a b r í a que r e c u r r i r en 
corto n ú m e r o y p o r una vez, alternando con ios nuestros, á 
algunos caballos extranjeros. ¿ P e r o q u é no r e n d i r í a n algunos 
caballos daneses é ingleses de raza á r a b e , destinados á Vá lde -



b n r o n en el re ino de L e ó n ; á la Navarra y las Asturias, con 
productos sobresalientes para la caba l l e r í a de l í nea y otras 
atenciones? ¿Qué no debiera esperarse de caballos de Hols-
t e in y Mecklemburgo, descendientes de padres turcos y per
sas, en la Galicia tan aparente para caballos de í ue r za? ¿Qué 
de caballos normandos de sangre o r i en t a l , trasplanlados al 
A r a g ó n y otros puntos, en magní f icos caballos de coche, para 
a r t i l l e r í a y m á q u i n a s pesadas? 

Los amantes de la especie caballar y los inteligentes de to
dos los paises l l o r a n esa asombrosa abundancia de m u í a s , que 
sola la E s p a ñ a emplea exclusivamente para carros, para c o 
ches, para postas, para a r t i l l e r í a , y todo servicio, en fin, con 
e x c l u s i ó n de los caballos; de que se sigue no cr ia r nadie lo 
que no se consume. Y los extranjeros, m i r a n con interesada 
sonrisa tan ruinosa p r á c t i c a nuestra, or igen f e c u n d í s i m o de 
la decadencia de nuestros caballos, y la p r e c i s i ó n de r e c u r r i r 
á los suyos. ;Qué contraste entre la preferencia absoluta, y 
los elogios tan decididos de los autores de todas las naciones 
á nuestros antiguos caballos, y el desprecio en que han caido 
en nuestros dias, hasta de los mismos naturales! Sin embar
go, la naturaleza no ha mudado ; luego somos nosotros m i s 
mos los causantes de tan grave mal . Y de este modo la que 
era en aquel r amo dominadora de las gentes, atrayendo á su 
suelo los extranjeros en busca de tan privilegiados animales, 
se ha vuelto su t r ibu ta r ia y envilecida esclava á quien todos 
m i r a n con desden. 

Apuntados l igeramente los inmensos perjuicios que nos 
acarrea t a m a ñ a decadencia, justo s e r á haya de presentarse, 
como descubrimiento precioso, el faci l ís imo remedio. Mas este 
remedio es tá ya marcado, es tá decidido, d e s p u é s de muchas 
consultas y m u y detenido e x á m e n . Los reales decretos de fe
b re ro de 1834, y de marzo de 1841 de que he hecho m é r i t o , 
y cuyos a r t í cu los principales r e c o r d a r é al fin de este escrito, 
le contienen de u n modo el mas aparente, el mas te rminan
te, e l mas exp l í c i to . Falta solo que el Congreso de Diputados 
en quien residen las facultades, po r medio de una ley, y d á n 
doles la fuerza necesaria, deshaga cualesquiera dificultades 
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con que pudiera tropezarse al realizarlos, vislas las nindanzas 
experimentadas en la r e c a u d a c i ó n y contabil idad. Una deter
m i n a c i ó n de las Cortes h a r á que en las o í íc inas de la a d m i 
n i s t r a c i ó n , queden aquellos decretos expeditos, y apropiadas 
las resultas al esencial objeto para que han sido creadas. 

Por otra parte, el Gobierno supremo que forzosamente de-
beria contar, como en todos los Reinos de Europa, con can
tidades disponibles, para no dejar fenecer como pertrecho m i 
l i t a r indispensable, su cr ia caballar , ha adoptado felizmente 
en aquellos arbi t r ios , el mas á p r o p ó s i t o para sin el mas le^e 
gravamen del Era r io , atender a t a n importante objeto. E l i m 
puesto de los 40 rs . sobre caba l l e r í a s de lujo extranjeras, no 
destinadas á la r e p r o d u c c i ó n ; y pr incipalmente el de otros 
40 rs . ; que como arb i t r io ex t raord inar io y s in mengua de los 
derechos reales , han de pagar las m u í a s francesas á su e n 
trada en estos Reinos, son dos impuestos los mas bené f i cos , 
los mas e c o n ó m i c o s r los mas sabios y bien entendidos que 
pudieran idearse en nuestras circunstancias. ¡Qué medida mas 
adecuada para contener la importacioD extranjera, destructo
ra siempre de la propia prosperidad, que un impuesto en las 
fronteras sobre m u í a s , que no siendo de ningun provecho 
en Francia, se c r i an expresamente en el Po i tú , en la A u v e r -
nia y provincias vecinas, con el solo fin de venderse en Es 
p a ñ a ! ¿No es esto ven i r a arrebatar á los criadores e s p a ñ o l e s 
el f ruto de su sudor, y las sumas que les pertenecen? ¿Y q u é 
c o m p e n s a c i ó n mas justa, por parte de los que por mero lujo,, 
é i r rogando perjuicios á su pais, se valen de caballos e x t r á n -
jeros que compran á subidos precios, y dejan perecer por falta 
de consumo, y destruirse la cr ia nacional? ¿Hay nada mas en 
r a z ó n , como que indemnicen en algo nuestras abatidas cas-
las del grave d a ñ o que les ocasionan? ¡Cosa verdaderamente 
admirable^ L o que las naciones todas no consiguen sino con 
muchos sacrificios, y recargando sus presupuestos, le es d a 
ble á la E s p a ñ a alcanzarlo sin dispendios de ninguna clase, y 
corrigiendo dos vicios que la devoran; la i m p o r t a c i ó n e x t r a n 
jera y la exclusiva preponderancia del ganado mular . 

E l Gobierno con estos impuestos, religiosamente aplicados 



á su objeto, sin tener que apelar para nada al Tesoro púb l i 
co, p o d r á , no solo atender á los depós i to s de caballos padres 
establecidos bajo aquella minuciosa e c o n o m í a y aquel desin
t e r é s de que he hecho m e n c i ó n , sino que e s t a r á en el caso 
de dedicarse á prestar á este desgraciado ramo todo el i m p u l 
so que le falta. Mas este impulso no es i dea l , y los auxilios 
que de pronto reclama la cria caballar se hal lan consignados 
en el mismo real y c é l e b r e decreto de 1834. He llamado c é 
lebre este decreto, porque volv ió á esta g r a n g e r í a su l i b e r 
tad perd ida , porque propuso establecer compensaciones con 
que contener la natural tendencia al i n t e r é s indiv idual contra 
los intereses del Estado ; y porque en sus a r t í cu lo s e s t á n i n 
dicados los ú n i c o s medios de salvarla en el naufragio. 

Tres grandes medidas son, pues, indispensables, si ha de 
sacarse la cria-caballar e s p a ñ o l a del abatimiento en que yace. 
L a p r imera , conforme con todos los a r t í c u l o s de aquel decre
to s e r á sin dejar de mejorar los establecimientos del Medio
d ía , la de extenderse esta g r a n g e r í a á nuestras provincias se-
lent r ionales , bajo los pr incipios puestos de manif iesto, por 
medio de ayuntamientos sabiamente combinados, para alcan
zar de este modo castas fecundas de caballos grandes, robus
tos y fuertes, propios á diversos usos, con f o r m a c i ó n deter
minada para cada clase de servicio y aparentes para toda suerte 
de aplicaciones. Y es b ien cierto que este b ien no p o d r í a al
canzarse , sin proporcionar con conocimiento p r é v i o á los 
pueblos en su pobreza, en su dejadez y en su ignorancia en 
u n ramo desconocido, los sementales adecuados á la calidad 
específica de las yerbas, y á la fuerza asimilativa de los t e r 
renos. 

L a segunda medida c o n t r a í d a al mismo real decre to , ar
t ícu lo 14, equil ibrando por medio de ciertos auxil ios indispen
sables en la crianza del caballo, el i n t e r é s natural que arras
t r a el labrador á cr iar ínu la s , i n c l i n a r á l a balanza h á c i a el ramo 
que el Estado necesita, y o f r ece rá al ind iv iduo u n aliciente á 
lo menos igual, si no fuere mayor que aquel. E l comercio del 
mundo fúndase siempre en este axioma. Asi que, se estable
c e r á n algunos premios de e s t í m u l o y recompensa, para aque-
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Jlas personas que con t ino y conocimiento se hayan dedicado 
á resenerar las fenecidas castas de nuestros excelentes caba
llos. E l c o r a z ó n humano mecido por el i n t e r é s y la vanidad, 
sabe yencer dificultades, cuando le mueven tan poderosos re
sortes. Y a d j u d i c á n d o s e los s e ñ a l a d o s premios p ú b l i c a m e n t e 
en las ferias de ganados en medio del tumul to y la concur
rencia, á aquellos animales, que d e s p u é s de muy detenido exa
men , hayan sido juzgados en la competencia, dignos de tan 
út i l y bien entendida d i s t i n c i ó n , no p o d r á n menos que p r o 
ducir grande entusiasmo en los espectadores. Los d u e ñ o s r e 
c i b i r á n u n certificado que d a r á valor á su raza, y la d i r e c c i ó n 
c o m p r a r á á buen precio todo caballo premiado para destino 
de padres, si asi conviniere á su d u e ñ o . 

La tercera med ida , emanada del a r t í cu lo 10 del segundo 
real decreto en que se manda, se haya de proponer por la D i 
r e c c i ó n del ramo lo mas conveniente , induce desde luego al 
establecimiento de ciertas dehesas comunales, donde la clase 
productora, y la mas numerosa de pelantr ines , ó labradores 
en p e q u e ñ o ; gocen de una acojida c o m ú n para sus potros. 
Pagadas estas dehesas á prorata por los que las disfrutan, sin 
mas que a lgún leve auxi l io por la D i r e c c i ó n , en caso de u n 
déficit; s e r á n u n b ien imponderable, por el cual claman t o 
dos los dias gentes que carecen de arbi t r ios , y se v é n en la 
imposibi l idad de c r i a r los hijos de sus yeguas en que fundan 
sus esperanzas. Y provistas estas dehesas de á r b o l e s a n á l o g o s 
á su suelo, de cobertizos ó potri les para las in temper ies , de 
ciertos acopios para la invernada y de u n b o t i q u í n para las 
enfermedades, a u x i l i a r á n instruyendo, porque d a r á n á cono
cer á nuestros criadores en su abandono, que sin calor y sin 
alimento en la p r imera edad, j a m á s se obtienen caballos gran
des y fuertes. 

No creo aparezcan inoportunas las leves indicaciones, he
chas en este escrito, del c ú m u l o de bienes que deba repor tar 
la desgraciada cria-caballar e s p a ñ o l a de la ap l i cac ión indispen
sable de los medios que le han concedido los reales decretos, 
sobre que se funda esta humilde r e p r e s e n t a c i ó n . Son tan gran
des, tan palpables, tan fundados y tan urgentes aquellos b i e -
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nes, como lo son la decadencia, el envilecimiento y l a ú l t i m a 
a b y e c c i ó n en que ha caido u n ramo, que se m i r ó ant iguamen
te como joya de l a corona; y que fué el orgul lo de la n a c i ó n . 
¡Qué e s p a ñ o l ignora la nu l idad de nuestra cria-caballar! ¡Y 
q u i é n es el que no anhela con ansia por su r e g e n e r a c i ó n ! No 
quiera el cielo vuelva á reproducirse la lamentable y destrc-
tora escena de tener el Gobierno que despojar s in fruto á l o s 
particulares de sus caballos para remontar la caba l l e r í a . Una 
feliz abundancia puede evitar tan grave ma l ; y esta abundan
cia es hija del impulso que haya de darle el Gobierno con 
una p r o t e c c i ó n sabia y b i en entendida. 

Por otra parte, hacia cualquiera punto que se tiende la vis-
la, v é n s e los Gobiernos todos de Europa afanados en sostener 
su cria-caballar, c o n s a g r á n d o l e m u y grandes sumas; y la l le 
gada á sus capitales de u n caballo padre extranjero, se anun
cia en los p e r i ó d i c o s como u n fausto acontecimiento, Y cuan
do de tal manera se dedican en sostener unas castas de ca
ballos ya creadas todas las, naciones; ¿ n o s e r í a mengua que los 
e s p a ñ o l e s mas empobrecidos que ellas, y mucho mas favore
cidos por la naturaleza, p e r m a n e c i é r a m o s estacionarios y sin 
ut i l izar los grandes elementos que esta sabia madre ha p ro 
digado á nuestro suelo? 

Bajos tales datos, Excmo. s e ñ o r , no puedo dejar de esperar 
que el Sermo. s e ñ o r Regente del Reino, con la conocida ilus
t r ac ión que le adorna, y el amor que profesa á su patr ia , se 
d i g n a r á depositar este sencillo escrito en manos del Congreso 
de Diputados con todo su apoyo. Aprobado por las Cortes el 
impuesto sobre las m u í a s y c a b a l l e r í a s , conforme al tenor de 
los reales decretos en q u é se funda; p o d r á darse nueva vida 
á nuestra c é l e b r e y fenecida cria-caballar, y se a l c a n z a r á tan 
anhelado beneficio sin g r a v á m e n e s de ninguna clase, s in r e 
c u r r i r al Erar io para nada; y contrastando al ponerle en p lan
ta, u n vic io envejecido que nos aniquila , y una i m p o r t a c i ó n 
funesta que nos empobrece y nos degrada. 

Entonces y muy luego, v e r á la n a c i ó n e s p a ñ o l a nuestra c r i a -
caballar , r a q u í t i c a en u n r i n c ó n de la p e n í n s u l a , extenderse 
á todas nuestras provincias, y tomar respectivamente en ellas 



un c a r á c t e r de u t i l idad marcado y decidido. Entonces r e r á apa
recer por todas partes especies fecundas, pero variadas, y 
siempre adaptables á diferentes usos, y adecuadas á las com
plicadas necesidades de u n gran Estado. Entonces b e n d e c i r á 
el labrador l a mano que le proporc iona medios compatibles 
con su estado, para cr ia r sus potros s in verse en la necesi
dad de venderlos al destete. Y entonces estimulados todos con 
la esperanza de una honor í f i ca recompensa, se d e d i c a r á n á 
cr iar animales dignos de alcanzar en las concurridas ferias n n 
premio , que ennobleciendo la g e n e a l o g í a de las razas, a b r i r á 
u n vasto campo de d i s t i nc ión entre ellas. Nadie ignora los 
nombres de caballos de p r i m e r a y segunda sangre con que ca
lifican los ingleses los suyos; n i el escrupuloso esmero con 
que de t iempo inmemor ia l atestiguan los á r a b e s ante los E m i 
res la g e n e a l o g í a de sus razas, con tan gran beneficio p rop io , 
y tan marcado sostenimiento de la bondad de sus caballos. 

Puestos con estas medidas los e s p a ñ o l e s en este r a m o , al 
n ive l de las naciones d é la culta Europa, p e r d e r á n estas el de
recho de inculpar nuestra desidia , nuestra ignorancia y c r i 
mina l abandono en mater ia de tanta importancia . Y el que 
suscribe estos renglones, déb i l ó r g a n o del v o l ó nacional, t e n 
d r á á lo menos la g lor ia de haber propuesto y alcanzado este 
bien. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 31 de D i c i e m 
bre de 1842. 

Excelentísimo señor. 
Francisco de liaiglesia y Darrac* 

Exmo. Sr Secretario de Estado y del Despacho de la Oohemacion de la Península 



«ACETA » E MAUIIIB SÍE 18 HE F E B R E R O B E 1831. 

ESTIUCTO DEL REAL DECRETO DEL 17 DEL PROPIO MES. 

ARTICULO 9. 0 En lugar de los arbitrios é impuestos abolidos por el ar
tículo anterior, se exigirá en lo sucesivo el de 40 rs. mensuales, para aplicarse 
á la mejora de las castas españolas, á todo caballo de lujo extranjero, sea en
tero, castrado ó yegua que no estén destinados á la reproducción. Las muías 
lechuzas ó muletas extranjeras satisfarán en las aduanas de la frontera, á be
neficio de la cria-caballar, el arbitrio extraordinario de 40 rs. yn. por cabeza. 

ARTICULO 4 4 . ° Fijareis por medio de instrucciones, escritas al intento, el 
modo de distribuir los premios que me propongo adjudicar, á los criadores (pie 
mas se esmeren en la cria de caballos; y el sistema mas conveniente para sacar 
todo el partido posible de los elementos de protección que les otorgo. 

«ACETA B E M A B R I B B E 1.0 B E A B R I E B E 1841. 

REAL DECRETO DE 28 DE MARZO. 

ARTICULO 9. q Se observará escrupulosamente la exacción del impuesto de 
40 rs. mensuales á los caballos de lujo extranjeros y la de 40 rs. por cabeza 
mular que se introduzca por las fronteras, con apíicacion al fomento de la 
cria-caballar, según se previno en el artículo 9. 0 del citado real decreto. 

ARTICULO 10. La persona que se encargue de la dirección de los depósi
tos de caballos padres, y de cuanto concierne a la cria-caballar española, pro
pondrá al Gobierno cuanto estime conducente para su mejora y fomento, 






